
MORAL,
EDUCACIÓN Y

PROFESIÓN
MORAL

Es el conjunto de costumbres y
normas que se consideran
«buenas» para dirigir o juzgar el
comportamiento de las personas
en una comunidad.  

EDUCACION 

es un derecho básico de todos los niños,
niñas y adolescentes, que les proporciona
habilidades y conocimientos necesarios
para desarrollarse como adultos y
además les da herramientas para
conocer y ejercer sus otros derechos.

PROFESION 

Empleo o trabajo que alguien
ejerce y por el que recibe una
retribución económica.

Finalidad de la Profesión

Se requiere para ejercer este trabajo,
está siempre orientada a un mejor
rendimiento dentro de las actividades
especializadas para el beneficio de la
sociedad. 

La Vocación

Disposición que hace al sujeto
especialmente apto para una
determinada actividad
profesional.

DERECHOS
PROFESIONALES



El beneficio propio

Lo ideal es tomar en cuenta el
agrado y utilidad de la profesión; y
si no se insiste tanto en este
aspecto, es porque todo el mundo
se inclina por naturaleza a la
consideración de su provecho
personal, gracias a su profesión.

Capacidad
profesional

Un profesional debe ofrecer
una preparación especial en
triple sentido: capacidad
intelectual, capacidad moral y
capacidad física.

La capacidad
intelectual 

Lorem ipsum dolor sit amet,
consectetur adipiscing elit.
Nulla accumsan nisl sit amet
faucibus accumsan. Aliquam
fringilla erat non est blandit.

La capacidad física

Se refiere principalmente a la
salud y a las cualidades
corpóreas, que siempre es
necesario cultivar, como
buenos instrumentos de la
actividad humana.

La capacidad moral 

Lorem ipsum dolor sit amet,
consectetur adipiscing elit.
Nulla accumsan nisl sit amet
faucibus accumsan. Aliquam
fringilla erat non est blandit.



DEBERES
PROFESIONALES

Honestidad

Hablar y actuar con sinceridad, es
más que no mentir, engañar, robar
o hacer trampas. Implica mostrar
respeto hacia los demás y tener
integridad y conciencia de sí
mismo.

Respeto

Respetar, pensar y actuar
positivamente sobre los
demás y sobre nosotros
mismos (auto respeto),
significa preocuparse por el
impacto de nuestras acciones
en los demás, ser inclusivos y
aceptar a los demás por lo
que son, incluso cuando son
diferentes

Justicia

Las leyes prevén sanciones
para quienes las violan, y la
aplicación de dichas sanciones
es una forma de justicia.

LEAL

Nunca darle la espalda a
determinada persona o grupo
social que están unidos por
lazos de amistad o por alguna
relación social.

Responsabilidad

Es un valor que está en la
conciencia de la persona que
estudia la Ética sobre la base
de la moral


